
it xx
Municipal
de Chittán

idad
Viejo Dir. Administración y Finanzas

,&
'. ,.. I

MODIFICA DECRETO NO 34I9 DE
FECHA 10t06t2021

DECRETO NO
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VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos
modificatorios, las instrucciones contenidas en la Ley No 18.883, sobre Estatuto
Administrativo, para funcionarios Municipales;

CONSIDERANDO

1.- El Decreto Alcaldicio No 2473 del0410512015
Que aprueba contrato en calidad de titular.

2.- Decreto Alcaldicio N" 3419 de fecha 1010612021
el cual autoriza Feriado Legal de Doña María Cruz Verdugo Herrera.

4.- La necesidad de modificar día de Feriado legal
en base a ley que aprueba feriado nacional para el dia 2110612Q21.

DECRETO

Modifíquese Decreto No 3419 de fecha
1010612021en el siguiente sentido

DICE: "AUTORIZA 5 días de Feriado Legala
VERDUGO HERRERA MAR¡A CRUZ, TECNICO grado 10, EMS, desde el día
2110612021 a12510612021, quedándole un saldo de 40 días disponibles".

DEBE DECIR: AUTORIZA 4 días de Feriado Legal
a VERDUGO HERRERA MARIA CRUZ, TECNICO grado 10, EMS, desde el día
2210612021 a|2510612021, quedándole un saldo de 4l días disponibles

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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